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Madrid, 6 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de acreditación de requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CONECTORES PARA LOS MOTORES DE TRACCIÓN 
DE LOS COCHES DE LA SERIE 7000 DE METRO DE MADRID. (Licitación 6011900130) 
 
Una vez llegada la fase de acreditación de requisitos, cuya documentación le fue solicitada a la 
empresa licitadora CODESU, S.L. al ser la suya la mejor oferta presentada en esta licitación, Metro 
de Madrid, S.A. ha acordado su exclusión, por el motivo que se indica seguidamente: 
 

Tras la finalización del plazo para la presentación de los documentos de Acreditación de 
Requisitos de esta licitación, no fueron presentados por CODESU, S.L. todos los documentos 
solicitados, por lo que, siendo incompleta la documentación presentada por su parte, y de 
conformidad con lo establecido en la condición 9.4. del Pliego de Condiciones Particulares, se 
realizó el correspondiente trámite de subsanación, por el que debían presentar, entre otros 
documentos, el correspondiente al siguiente requisito: 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Por parte de CODESU, S.L., fue presentado dentro del plazo otorgado para la subsanación un 
documento sobre el cual se manifiesta lo siguiente: 
 
En el apartado 21. Solvencia técnica y profesional, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece que para acreditar los requisitos de  solvencia técnica y profesional los 
licitadores deberán presentar un certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de 
suministro que garantice el suministro de los repuestos solicitados en tiempo, forma y calidad 
durante toda la duración del contrato. Entre otros, son válidos, carta de compromiso del 
fabricante homologado en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de 
los repuestos ofertados por el licitador. Carta de compromiso emitida por el fabricante de los 
repuestos objeto de la solicitud o un distribuidor oficial de la marca en la que se comprometa 
durante la vigencia del contrato al suministro de los repuestos ofertados por el licitador o 
certificado del fabricante de los conectores en el que se identifique al oferente como distribuidor 
oficial de la marca de conectores homologada. 
 
Revisada la carta del fabricante presentada por CODESU, S.L., dicha carta no resulta válida para 
acreditar la solvencia técnica por no mostrar un compromiso explícito con el licitador CODESU, 
S.L. para el suministro de los conectores ofertados por éste en esta licitación. En dicha carta, la 
empresa que la emite únicamente declara ser el fabricante de las referencias comerciales de los 
conectores y que los suministrará en unas cantidades coincidentes con los de esta licitación, pero 
no hace referencia a que exista un compromiso con CODESU, S.L. para el suministro concreto de 
los conectores que CODESU, S.L. ha ofertado en esta licitación. 
 
Por esta razón, no queda acreditado por CODESU, S.L., en el trámite de subsanación realizado, el 
cumplimiento de los requisitos de solvencia técnica y profesional exigidos. 
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En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 21. Solvencia técnica y 
profesional, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y en la condición 9.4. 
Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato, del 
citado Pliego, la oferta presentada por la empresa CODESU, S.L. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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